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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2021-00032 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 
REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: VIVIANA ANDREA CADAVID Y OTROS 

DEMANDADO: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN Y OTROS 

ASUNTO: REQUIERE PREVIO ESTUDIO DE ADMISIÓN  

 

Una vez revisada la radicación de la demanda, se halla que con ésta fueron 

adicionados nueve enlaces, donde reposan varios de los anexos. 

 

El Despacho intentó ingresar a los mismos, siendo imposible su acceso, 

pues remite a una nube o drive, que requiere del email y contraseña de su 

titular; en este sentido, y siendo necesaria esa documentación para la 

verificación de los requisitos de admisibilidad, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de diez (10) días remita al Juzgado 

los archivos de manera tal, que se garantice el acceso a los mismos. 

 

De igual manera, se recuerda que el numeral 8 de la Ley 1437 de 2011, 

modificada por la Ley 2080 de 2021, estableció como causal de inadmisión 

la falta de envío de la demanda con sus anexos a los demandados, en tal 

sentido, y haciendo uso de esta oportunidad, también se pide a la parte 

actora que cumpla con esta carga procesal, enviando tanto la demanda 

como con los anexos, garantizando que se pueda tener acceso a todos y 

cada uno de ellos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
J 
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Firmado Por: 

 
EVANNY  MARTINEZ CORREA  

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 15/02/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

Secretaria 
 


